
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar  

 

Chiriguaná, Diciembre Veintiuno (21)  de dos mil Veinte (2020) 
 

REFERENCIA: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARIA SOCORRO MENDOZA TOLOSA 

DEMANDADO: JULIO ELIECER ALVAREZ GARCIA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2019-00141-00 

 
   Este despacho procede a resolver la petición que realiza la apoderada 
judicial de la parte demandante, la cual desiste de la prueba pedida, consistente en 
inspección judicial del establecimiento de comercio (billar) en el inmueble ubicado en la 
calle 10 No. 11-67 del corregimiento de La Loma del municipio de EL PASO – Cesar, 
teniendo en cuenta lo pedido, este despacho accede a ello, motivo por el cual, por 
secretaria comuníquese a la alcaldía del municipio mencionado, sobre el desistimiento que 
nos ocupa. 
 
   Así las cosas, ceñido a la realidad procesal, este juzgado procede a señalar 
fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que trata el párrafo 3 del artículo 501 del 
C.G.P., referente a las objeciones presentadas a los inventarios y avalúos allegados. 
 
  En consecuencia, se fija la fecha del Nueve (09) de Marzo de dos mil 
veintiuno (2021), a las Nueve de la mañana (09:00 a.m.), para que tenga lugar dicha 
audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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